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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se modifican los artículos 
transitorios del Diverso por el que se reforman el 
Código Civil para el Distrito Federal en materia 
común y para toda la República en materia Federal, 
el Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal y la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, publicado el 21 de julio de 1993. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DECRETA: 
SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 

TRANSITORIOS DEL DIVERSO POR EL QUE SE 
REFORMAN EL CODIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y 
PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA 
FEDERAL, EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 21 DE JULIO DE 1993. 

Artículo Unico.- Se reforman los artículos 
transitorios del Diverso por el que se reforman el 
Código Civil para el Distrito Federal en materia 
común y para toda la República en materia 
Federal, el Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de julio de 1993, para quedar 
como sigue: 

PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en el 
presente decreto entrarán en vigor el 19 de octubre 
de 1998, salvo lo dispuesto por los transitorios 
siguientes. 

SEGUNDO.- Las disposiciones del presente 
decreto se aplicarán a partir del 19 de octubre de 

1993, únicamente cuando se trate de inmuebles 
que: 

I.- No se encuentren arrendados al 19 de 

octubre de 1993; 

II.- Se encuentren arrendados al 19 de octubre 

de 1993, siempre que sean para uso distinto del 

habitacional, o 

III.- Su construcción sea nueva, siempre que el 

aviso de terminación sea posterior al 19 de octubre 

de 1993. 

TERCERO.- Los juicios y procedimientos 

judiciales y administrativos actualmente en trámite, 

así como los que se inicien antes del 19 de octubre 

de 1998 derivados de contratos de arrendamiento 

de inmuebles para habitación y sus prórrogas que 

no se encuentren en los supuestos establecidos en 

el transitorio anterior, se regirán hasta su 

conclusión, por las disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y de 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

vigentes con anterioridad al 19 de octubre de 1993. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el 

19 de octubre de 1993. 

México, D. F., a 11 de septiembre de 1993.- 

Dip. Rodolfo Echeverría Ruiz, Presidente.- Sen. 

Humberto A. Lugo Gil, Presidente.- Dip. 

Florencio Salazar Adame, Secretario.- Sen. 

Ramón Serrano Ahumada, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 

I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida 

publicación y observancia, expido el presente 

Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 

Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 

los diecisiete días del mes de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de 

Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

José Patrocinio González Blanco Garrido.- 

Rúbrica. 


